
 

 

 

 

 

ERASMUS+ PRÁCTICAS CURSO 2023-2024 
 
NOTA ACLARATORIA SOBRE CUANTÍA Y DISTRIBUCIÓN DE LAS AYUDAS 
ECONÓMICAS 

 
La ayuda cubre un máximo de tres meses de estancia, aunque la duración de las prácticas sea 
superior. A esta ayuda se podrá sumar la cofinanciación que, en su caso, pueda aportar la entidad o 
empresa de acogida. 
 

El importe mensual de la ayuda varía en función del grupo del país de destino: 
 

 
GRUPO PAÍSES Cantidad mensual 
Grupo 1 -  Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, Liechtenstein, 

Luxemburgo, Noruega, Reino Unido, Suecia 
500 € 

Grupo 2 -  Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Francia, Grecia, 
Italia, Malta, Países Bajos, Portugal 

450 € 

Grupo 3 -  Bulgaria, Chequia, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, 
Estonia, Hungría, Macedonia del Norte, Letonia, 
Lituania, Polonia, Rumania, Serbia, Turquía 

400 € 

 
Se financiará una cantidad adicional de 250 € mensuales (máximo 3 meses) a los estudiantes que se 
encuentren en las situaciones siguientes, no siendo acumulativas entre sí: 

• Haber sido beneficiario/a de una beca de estudios de carácter general de la Administración 
General del Estado para realizar estudios universitarios y otros estudios superiores o de una 
beca del Departamento de Educación del País Vasco, o de una beca para la escolarización de 
estudiantes de niveles no universitarios concedida por el Departamento de Educación del País 
Vasco en el curso inmediatamente anterior al que se vaya a realizar la movilidad. 
 

• Tener la condición de refugiado/a o con derecho a protección subsidiaria o haber presentado 
solicitud de protección internacional en España. 
 

• Tener reconocida y calificada legalmente una discapacidad en grado igual o superior al 33%. 
 


